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NOTARIA 

JORGE RUIZ ALBAN        
   
  

         

  

Ls 

  

Ó U D 

      
De la escritura de. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL ) 

Otorgada por£l Dr. MANUEL CABEZA DE VACA Y EL SEÑOR PA= | 

o TRICIO SEVILLA COBO EN REPRESENTACION DE 1A COMPAÑIA "AUTO| | 

a favor de....MOTORES DB.TA SIBRRA SAM y 
( 

( o | 

Por $.2'000.000,00. a 4'000.000,00 | 
( 

( 

Calle Bolívar No. 14-63 ] 

AMBATO - ECUADOR |   
  Ñ 

y 4 

A



> o COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITU- y 

2 e RA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPLTI 5 
  

  

  

  

      

  

   

  

s| DE-LA COMPAÑIA ANONIMA "AUTOMORO= Y 

4 LEAN RES DE LA SIERRA Soño"¡CELEBRAJ= 
nd AH > 

O 

5 7 MOLAR; DA POR EL SEÑOR DOCTOR MANUEL CA= 
y 

  

  

SEVILLA COBO¿ÉN SU CALIDADES DH 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL .- 
  

o Cuantía del Aumento Y 2'000.000,00 
  

10 LEISTE.” ."o”m.”.”".”o.”r.”.”o 
  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAMUA; 11 
  

12 República del Ecuador ¿ hoy día Mifrcoles dibcisels de Enero | 

13 de mil novecientos setenta y cuatro; ante mí Jorge ffuiz Al- 
  

     
15 suscribiran; comparecen a la celebración de la Presente kscyi- 

16 tura Pública los señores Doctor Manuel Cabeza de Vasa, domici- 
A RS 

17 liado en la Ciudad de Quito y _ds Tránsito por este Jugar;va 
  

  

ma Es ita RA 0 IA RA ag er A ANS A aca o ri 

0 o ecua 
19 ma Ciudad; ambos señores comparecientes, sor Mijares de edady 

20 de estado civil casados, legalmente capaces para obligarse y 

21 contratr y de consumo, diícen¿ que en sus calidades de Presi- 
pat e EA A 

  

  

  

  

22 dente y Gerente General de la. Compañía _Amonima _"AUTOMOZORES. DE | 
o ae an 

    

24 habilitantes que acreditan . su personería y que se acompañan | 

  

25 a esta escritura para su plena constancia; tienen a bien celea. 

28 brar_el presente contrato de AUMENTO y CAPITAL de le sueel   

27 dicha compañía de conformidad al contenido de la Minuta: o 

28 —H8L fino prosenten; 10 IREUSS qUe y A , a 0 O0OPpA1adAa su tenor literal 
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es como sigues» 5 E NN O_R_MN_O_T_A JR 1 O_<- Síp- 
  

  

sevilla Cobo, en sus Ca» 
  

   

    

¡| gún lo justifican con los nombramientos que debidamente 

[_- Registrados se adjuntam.- Los comparecientes, expresan, que 

General, respectivamente 

  

  

tienen a bien otorgar la presente Escritura Pública, en 
  

los siguientes términoss AN TECEDENTES3- La Come 
  

  

por medio de Escritura pública otorgada en la Ciudad de 
  

Ambato, el díez de Junio de mil novecientos sesenta; ante 
  

el_ Notario, don Jorge Ruiz Cobo.- Pormedio de Escritur 
  

Pública, otorgada en la Ciudad de Ambato ante el Notario 

Señor Isafas foro Ruiz, el cuatro de Agosto de mil novecign- 
  

  

tos sesenta y cuatro, la indicada Compañía hizo un aumento 
  

de su Capital y Reformó sus Estatutos Sociales .- Por m8» 
  

dio de Escritura Pública, otorgada en la Ciudad de Ambas 
  

to el seis de Junio de mil novecientos sesenta y  selete 
  

  

ante el Notario señor Isaías 'Poro Ruiz, la Compañía "AU 

MOTORES DE LA SIERRA Se Ae" hizo otro aumento de Capis 
  

tal y procedió a realizar otra reforma de sus estatutos 
  

Sociales. Con estos antecedentes, los comparecientes,  €n 

sus Calidades y£ indicadas y pormedio dela pnesente 
  

critura Pública 

  

  

aumento de Capital de la nombrada Compaúfa de DOS MILLONES 
    
    

almente tiene aCUATR O MILLONES Lit. e imp. La Reforma -Guayaquii
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mil novecientos setenta y tregs.»= Como todo lo relacionado 

4 2 A B3 

ba
r 

DE SUCRES¡;JYysaa Hacer así mismo, otra REFORMA de sus 
Po oa 0 lc 

de dos resubkto por la 

  

cionistas de la Compañía realizada el diez de Noviembre de 

con este 

  

     ta y tres paras 

¡mente legalizados el aumento de Capital y la reformas Estd- 

  

  

_ titarias antes referidos 

  

es del tenor siguientes ( Aquí transcribir el acta).- ACTA DE | 

LA SESION DE JUNTA GENERAL ERTRAOEDIMARIA DE AUCIOMISTAS BETA 00d     PAÑIA "AUTOMOTORES DE LA SIERRA Seña” REALIZADA EL DIEZ      

  

BRE DE MIL NOVECIENTOS 

to y enel Propio local de la Compañía situado en la Cum   

  
lle "Bolivar" Número catorce» diecisiete, el día de hoy aba 

  

_ do diez de Noviembre de mil novecientos setenta y tressa. 

las dos y media de la tarde, se reunieron las «siguientes.   

personas¿g Señor Mario Coba 

ciones, por propics-»derechos y en representación de su cónyu   

  

ze  doñ     
   

  

Ctarta=poder 

  

28   que se adjunta, la que es tenedora de ciento setenta —acotel 

¡ Beg: Señ   
  

A ela Sevilla, en representación de los here= 

  

Y 

de?
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11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

, 
deros del Señor Rodrigo Vela Barona; que son tenedores de 
  

Cuatrocientas acciones; según CartawPoder que se adjunta; c 
  

el objeto de legítimar su intervención en esta Juntas Arqui- 
  

tecto Rodrigo sevilla Cobo, tenedor de ciento setenta accio 
  

nes por sus propios durechos y en representación de la Ga 
  

ñora Ximena Sevilla de Barona, tenedora de Ciento setenta ace 
  

  

ciones, según copia de Poder+-especial otorgado en Escritur 
  

Páblica que se adjunta;y, en representación tambien de la 
  

señorita María del Pilar Sevilla Cobo, tenedora de Doscien 
  

diez 
tas/ Acciones; según Carta-poder que se adjunta; señor Patri- 
  

cio sevilla Cobo; tenedor de doscientas setenta acciones;  señl   

  

miro Cabeza de Vaca, teneder de cincuenta acciones, por pro   

pios derechos y en representación de la Compañía "Cabeza d 
  

Vaca Hermanos y Compañía"; de la cual es su Gerente; Compañía 
  

que es tenedora de sesenta acciones;y, Doctor Manuel Cabeza de 
  

Vaca tenedor de Cincuenta Acciones.» El Capital presente y re 
  

presentado en esta reunión corresponde al ciento por ciento 
  

del Capital Social suscrito y pagado dela Compañía, esto, €e 
  

DOS MILLONES DE SUCRES.-» La Presidencia dispone que se d8 lec tus 
  

ra a la convocatoria Publicada en el Períodico '"kL HERALDO" e 
  

dición número cinco mil cuatrocientos treinta y siete del S£= 
  

bado veinte y siete de Octubre de mil novecientos seten 
  

y tres;y, a continuación expresa que en dicha convocatoria 
  

de manera inelontaria, se ha omitido señalar el lugar en qu 
  

debía realizarse la Junta convocada; pero que el partícular   

en el presente caso no tiene ninguna importancia; por cuanto 
        
  

se halla pr 25ente—le totalidad del ecapital Socilal;y, que por 
- Últ. e Imp. La Reforma -Guayaquil
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20 Í[ . 

21 

22 | 

23 

24 

28 

23 3 
tanto esta Junta. puede instalarse .y funcionar de an oe 

    

  

  

  

  

  

vocatoría previa, para temtear todos los asuntos que un£r 

memente resuelvan atarlos los presentesa» Consecuentemer 

el Presidente declara instalada :esta Junta Genera lx 

sal a la hora arriba indicada y conla actuación del gue- 

_ crito Gerefto General .como Secrefario de ella.» Enuso de 

la palabra el .Gerente General señor Patricio Sevilla Cobo 

expresa ques "como consta en la onvocatoríá a la que antes 

se ha hecho referencia, $sta Junta .había gido convocada pares 

tratar y resolver sobre un aumento de-Capítal de la Compas 

ñía y Consiguientemente Reforma .de bstatutoss que los p 

sentes., por conversaciones informales, conocen de la Urgente 

_hecesidad de aumentar el Capital de la Compañía, para que 
  

_esta pueda cumplir con-sus objetivos, motivo porel cual mo» 
  

ciona_en el sentido de que el capital de la Compañía se 

Aumente en dos mi 

   así: un treinta y cinco por cien   

19 |: 

la Compañía; las que montan un total _de setecientos mil gl» 
e A ES ARA NO EA EN 90] 

cres, en números redondos;y, - el sesenta y cinco por ciente! 
o RR 

restante, o sea un millón trescientos 
a casi pta at 3 

gados hasta el treinta y umo de Marzo de dl novecientos Y 

Porco 

  

  

: setenta. y cuatr0.- El aumento o proyectado sería suscrito por 
EMANAN ISE 

  

los actuales accionistas em proporción ste las acciones —pa 

gadas que actualmente tienen en la Compañfa,.= El señor Ge r 
  

rente indica que la moción de Aumento ' de Capital por él pre» 
  

  

  

      
  

DE 
PAPI -SA00 000,005 PAGA CON RESERVAS Y 140.000.001 PAGADERA El a ta
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10 Ll 

11 

  

13 

14 

16 

17 

18 

is 

  

21 

22 

23 

24 

27 

28 

¡LY 2704000003 AUMENTO DE CAPITAL1 SY 22709000,005 PAGA CON RESERVAS: 

  

AL MARZO 31/7445 Y 260.000,00.- ACCIONISTA: Herederos de Rodrigo 

APTA. ACB ay MM MINENTPO DE GTA SE Al 

4901003 PAGA CON RESERVAS LDL UY 005 PAGADERO AL MARZO 

$ 260.000,003 ACCIONISTA: Patricio Sevilla Cobos CAPITAL ACTUAL: 

  

| María del Pa Sevilla: CAPITAL ACTUALs Y 210.000,00; AUMENTO DE 
  

CAPIALs Y 210.000,00;5 PAGA CON RESERVAS: Y 73.500,00; PAGADERO AL 
  

  

MARZO 31/7bh% SY 156:500,00.- ACCIONISTA: [imena Ss de Baronas CA 

PIAL ACTUAL: 4 170.000,00; AUMENGO DE CAPITAL: Y 170.000,00; PA» 
  

CAPITAL ACTUALs Y 170.000,00;4U- 
  

MENTO DE CAPITAL: S170.000,00;5 PAGA CON RESERVAS: Y 59.500,005PA! 
  

GADERO AL MARZO 31/74s8 SÍ 110.500,00.- ACCIONISPAs Rodrigo Se 
  

  

CAPITALARCIVAL $ Y 60.000,00; 
  

  

  

AUMENTO Dk CAPITALí Y 60.000,003 PAGA CON RESERVAS: Y 21.000,00; 

PAGADERO AL MARZO 31/74 Í 39.000,00. ACCIONISTA: Mario Cabeza 
  

000,00; PAGA CON RESERVAS: Y 17.5002003 PAQADERO AL MARZO 31/74 

SÍ 32.500,00.= ACIONISTA: Ramiro Cabeza de Vacas CAPITAL ACTUAL: 

SY 50.000,00; AUMENTO DE CAPITAL: Y 50.000,003 PAGA CON RESERVAS: 
  

SÍ 17.5004003 PAGADERO AL MARZO 31/74t8 Y 32.700,00. ACCIONISTAS 
  

Manuel Cabeza de Vacas CAPITAL ACTUAL+ Y 50.000,00; AUMENTO DE 
  

  

CAPITAL 3 y 50.000,00; 

  

  

AL MARZO 31/7b3 SÍ 32.500,00 -- CAPITAL ACTUAL3%S%.          

  

TO DE CAPIAL 3 Y 24000.000,00 ; uo; Lit. e Imp. La Reforma - Guayaquil. 

GA CON RESERVAS: Y 59.500,00; PAGADERO AL MARZO 31/7434 1100 500,00. 

0,00; 

PAGA (CON RESERVAS: Y 592500,0053 PARADERO AL MARZO 31/78/1108: » 500/00 .-



p e h mo . Lu. 05 mu 

l 1 PAGA CON RESERVAS ys Y ?7002000,007 PAGADERO 
  

  2l AL MARZO 31 / 7% 2: 9 19300000400 e» Los presentes por 

2 |  umamimidad, aprueban la moción de aumento - de Capital  presenth= 

  

al. da porel Gerente, tomahdo .en cuenta, que dicho aumento es 

procedente. y necesario y que se lo va a realizar en Com» a 

  

6 formidad con la Ley y en exacta proporción a los dere- 
  

7 chos .que actualmente tiene cada .uno de los accionistas en 
  

8 la Compañía.- La .Presidencia indica que habiéndose. aproba» 
  

o do el aumento de Capital en los términos planteados por la 
  

¡o|. Gerencia, es del caso que la Junta proceda a aprobar 
  

" bien necesarias y consecuentes reformas de los Estatutos $5b- 

ciales; razón, por la cual. propóne a consideración de en. 
    ta Junta las siguientes reformas istatutariass Que el Articu 
  

lo SEXTO digas " Artes 6tos CAPIPALS El Capital: social de la 
    

  

Compañía es el de CUATRO MILLONES DE SUCRES¿ dividido en CUh- 
    18 " PRO HIL acciones de un MIL SUCRES _Sada UMa, > _sá, la compal. 

A 

17 ñla resclviere emitir, posteriormente, - huevas afciones , tón- 
  

18 dran preferencia, a la suscripción de ellas, sus accionis- 

19 tas, en los términos - previstos en la Ley de Compañías,» sob 
e 

20 títulos de acciomes contendrán el número y serie de oOrdeBa= 
7 tr 

21 La Junta General _dotermimará, en Cada casos el valor de 
  

22 venta de las acciones y forma de pago que han do regir pay Y 

  

23 ra los accionistas - Y para el PÚblicO»- *"_ Que el articulo Sep- 
PT O 

24 timo, digas "Art. 7m0.s NATURALEZA De LAS ACCIONES¿ Las Accio» 
rai trago 

25 nes serán nominativas y Ordinarias.» La Compañía llevará _ 

  

  

26 líbro especial de tranmsfe 

  

  27 | Que se verifiquem; cumpliéndose, para ello, con 1 

28 señalados en la pertinente —0ey= a 
A o. ** -Qie el artículo Octavo. d le 
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11 

12 

13 

14 

168 

17 

18 

19 

20 ([-—. 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

.. $ 
4 

gas " Art. 8voes SERIE. Y :NUMERACION: Las cuatro mil *fSciones 
  

de un mil sucres cada .uha' en que se halla dividido e] 

Capital Social;y, alas que se refiere el articulo sexto 

b 

  

de estos Estatutos, corresponderín a la Serie y Numeración 
  

siguientess SERIE "A" del Cero Cero uno al doscientosl Acciones 
  

| iniciales); SERIE "B"; del Cero Cero Uno al oOchocientos (pri- 

mer gumento de Capital); SERIE "0"y Del cero cero Uno al Mi] 

*
 

  

(Segundo Alimento de Capital)¿ SERIE "D"s Del cero cero Uno 
  

al Dos mil ( Tercer aumento de Capital).- Podrín emitirse 
  

certificados que amparen más de una acción".- Que el Art] 
  

culo décimo, diga"s "Arte 100. ENAJENACION DE ACCIONES. La 

Le 

  

acciones de la Compañía serán libremente negociables de as 
  

cuerdo ala LayN".- Los presentes, por unanimidad y previas 
  

las explicaciones del caso, aprobarom. las reformas bstatuta: 
  

rías propuestas por el presidente.- Se dispuso encargar a 
  

los señores. PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL de la Compañía 
  

para que procedan, dentro del menor tiempo posible, a * formá= 
  

lázar y LEGALIZAR el aumento de Capital y la Reforma de 
  

Estatutos, aprobados en esta Junta. - No habiendo otro as 
  

to que tratar, la Presidencia dió un receso pura. redac- 
  

tar esta acta.» Reinctalada la sesión, se dió lectura de 
  

ella, y se la aprobó sin ninguna modificación, procedi 
  

do a clausurarse .la sesión a las ae cuatro y media de 
    

la tarde; para constancia de todo, lo .cual firman la pre- 
  

ssente acta; todos los asistentes a la sesión, Juntament 
  

con el Preside 
  

Manuel Cabeza de Vaca.» Dra Manuel Cabecza de Vaca f) M.Cobo 
    

Lit. e mp. La Reforma -Guayaqui! 

  

    

7 o Vela.” Antonio Vela sevilla, +»Ro- 

t,



  

  
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

26 

27 

28 

  
  

  

  

  

  

  

del 

dacionea y que -se 

vos comprobantes emitidos por las « 

agregan A ost 

Ba constancias Mm su testimonio, 

    
+* SFE MAS dd 

Er Er $ 1] MESS e 

SP6N+SG6S UFACIOAGE ú + 

-acryit 0 Et) A 

así lo  otorger LE 
  

  

les que eon- los señores, ¿isunoo 

+ 

Gel 

digoy   vi redes Y dulio 

que 

cinos de este lugar e ¿donsos 

los compareciontes, juntamente con 

Char VIAS E 

  

de la Ley, proviemente al otorgamiento du 

        

  
  

Cri tur 
EL RRE Y doy Le — que TODO 0O E 108 señores otorgantes YE



101. "Oetarieno EsParedes" El Notario, Jorge Ruiz Albine» DOCUMENTOS]! 

a | 

12 

13 

  

9 L_ Patricio Sevilla Code” segundo de Klñezsa  Juiie Ce Vara Be 

  

E as Fs MIA Edo € as OR a as pBPOCeder E Sat + 

  

fo Manuel Cabeza de Vaca y 

  
ropiedad del cantón 

bato que cuscribe confiere copia. legel y certáficada ¿e 

la inscripción úel nombramiento del ¿Señor Lpoctor Manuel 
  

14 beza de Vacaz el mismo que consta en el Reglstro Mercan. 
  

€ del año de míl mumovecientos setenta y tres; con el 
  

18 tenor literel siguientes Nímero diecisicto(1?7).- Ambato, a 

+ 

  

17 veinte y dos de Febrero de mil novecientos setenta y 
  

18 tros,» ¿n esta fecha se procede a inscribir el presen 
  

19 nombramiento - on el Registro Mercantil;cuyo  fenor literal e 
  

20 el. siguientes-. "ánbato,  Harzo- 14 -de 1.9724 señor boctor 
  

21 Meapyel Cubega «de Vacas Quito.» Muy ¿eúior hic.- Tengo ubien 
  

22 + Combnicar a Usted, que la Junta General Oráinaria. de a6u | ar 
  

23 cíonistas de automotores de la sierra Señas, en sesión de 
  

24 once de Marzo del preaente ado; .nombró a Usted, Presiden- 
  

to de la Compañía, pura el período comprendido entro la 
  

26 
fecha de uesión y la nueva elección «de dignatarios, que 
  

27 
deber£ verificarse en la primera sesión ordinaria del año 
    de mil novecientos 
    28 

PS farma -Rosvaniil 

 



    

    

-b- 

.  tfamentes-» Patricio “Sevilla Cobo.- Gerente» Secretarios» P.S.Co- 

2 |. Yo, Doctor- Manuel Cabeza de VYaSas acepto el nombramiento O» | 

3 torgado por la Junta General Ordinaría de Accionistas de la 

4 firma "Automotores de la Sierra Seis" ¿ ljevada a efecto. el 11 | 

  

  

to fu8 devuelto.» El Registrador de la Propiedades» f)a= Dra | 

Luis. Felipe Borja Martinez.» Es fiel y exacta. copia. de los 

      

    

  

  

  
  

  

  
  
    
    

  
  

  

  
  
    

_CarKgos; 

14 | bato 19 de Diciembre de IP a” E Registrado: a propi a. 

| 15 dad.» Dre luis Fs Borja Ma- [ aquí un se Danes El “Reg: 

-femor literal —sisuientes! Númóro- cincueñita 

| 211 to” aveinte y coho de 0 do —d nove 

| - a 22 inscrib: | -esente nombrani ana 

23 to"Marzo 13 de 1.972. Señor Don Patricio sevilla Cobo.- Ciudad, 

24 | Muy Señor Míoz Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta “ena= 

- 25 ral Ordinaria de ¿ccionistas de * tomo ores de le a oa 

en sesión ordinaria de 11 de Marzo Je presente aio; nombró a Ud 

la cupañdss —para—el—pertede SEDIEIaido— 5h. 

  

  

    26 27 Gerente-Udenora de 

2s | tre la fecha de-sesión—y—H—nuey a elección que se verificará



35 
.. te 

.> 
«e 

1. . ,€n la primera sesión Ordinaria del año de 1.97k.” De Usted, 
  

  

  

2 mu$” Atentamente.- f) Dr. Manuel Cabeza de Vacas- Presidente.» 

3 Se presentó el Registro Número 2608; el nombramiento fuí devhel= 

4 to.- El Kegistrador de.la Propiedad.» f) Dr. Luis Felipe Bop» 
  

ja Martinez.- Es fiel copia de los originales que he men a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

e|: cionado; a los cuales me remito si el caso lo requiere.- Amba» 

7 to, 19 de Diciembre de 1.973.” El Registrador de la Propie= 

8 dad.= Dre .Luis Fe Borja Me» ( ¿quí un sello.»).- Enmendados dibo 

o ciseisaVecarVecarVela=tratarasecretariozhastar/?hku/7hAUMENTOS= 

| , accionessDra Manuel Cabecza de Vacasz Petricio Sevilla Cobo=Seguh» 

y do J. Núñeze= Julio Cs Vergas Po-= Octaviano Es Paredese- El Nop 

12 tario Jorge Rulz ¿1dán Pd cumentos Habilitantes relm2608=VALE.- 

13 Rayado=mentex=NO0_ Vi LEo-Más, enmendado=R110, 588=VALE. -Entrelíneas= 

14 ecuaterianas-—t12Rs Jr A Tamvesación de crédites=VALE.- 

——__A > z 

sl SE OPORGO ANTE MI Y ¿N Fi DE ELLO ¿CONFLARÓ E ESTA TixCodo COPIA! 

mb QUE Lé SELLO-T-FERMO EN Lás MISMAS-É2CHA Y LUGAR DE SU CxLEBRAA| 
  

      E. 

SS e 

sal Lp - y 

a ls sn => 
a 

  

  

  

  

  

    

    

2, | Sumpliendo con la Kesolución N. 3901 emitida por el Señor Super- 
  

Intendente de Compañías; el suscrito Notario, certífica que de 
  

z6 | Sonformidad al Art, segundo de la Resolución, tomé debida razán 

27 | Le la misma al margen de la Escritura de Aumento de Capital y 
    Reforma de Estatutos de 16 de Fnero de.1.974, Al mísmo tiempo   28 

x 

Últ. e Imp. La-Reforma -Guayaquil 

 



e 

  

1 cumpliendo lo dispuesto en la miísme Resolución N.3901 del Se- 
  

  

a|Pública, celebraúa ante el Notario Señor don Jorge Fuiz Coto, chu- 
  

. - 4 e 

os archivos se nallau a m3 argo; Ls turaésta *eDIAdaA e So e a 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

1111 mávgen de las escrituras celebradas en la Notaría que estu- 

i5|vo € cergo dal sejor Teai2z3 Toro Pufz y actualronte a mi cargo 

16 |y que son celesrrodas el cuetro Cde 2rorto de mil novocientos M 

m|Seate y cvatio, cl ueic 2£e Junto de mil novecientos ccsenta y 

18 [Siete y siete de Julio e mil nroveciertos nesenta y cicte, tomé 

1pg|¡nota de la escrolvura do atico le capitel y Acio1i de Estatu- 

20 [08 le de 207 pañífo "imtomotores de Ja Sierra S.4.",colebrada lan- 

21 ve el jotario 3olor Zoro Pofo ¿Albén,ol Aioeciséis de “nero de 

| 
22 Ml aovtecientos sleverntoa y Cuatro La ¿vesocto cen La pongo m 

23 [PUY cuanio el uañior JUporintiurn0ocate da Compoñfas en la resolu 

o 2. ción Púsoro 3091 ae lo dicpora y torbién on su srifenlo cuarto. 

25|1e sello y Iirmo en AibaswwW),a veividurós ue nbiid e mil nove- 
  

  

28 /Cientos setenta y cuáurIo0.- 

27 TEA EL, NOTARIO,- YA 

28 V bo Po EVA Qido:- 

  

  

     



- ¡Re RR A Re nd AS 

o Larra rd CuO) fac emvar dns ma LL mar 

020, Milans Dincinisla c11) de 

  

2d ) 
MESITA ME LALO rms Ria mba Are ely 

6 <413) de Soplirntas. s Ae 14:92 EA, Limmlas * Zarra 

5 do C32) de. Aanbr 4 de LEA Mirna Bites 

| e 
5 E euetar <304) de Aanblsr 59 Ag 1:7963.- emu 2 

  

d
 

  

    

¿ 

A ans Read temas 039001) Al Alrive TS An 1-16 4. 

1 ranlralz peral 26 de SAT E2 Mo talmdia 

¡ 

j 
1 

  

  

    

  

  

          

  

  

na
 

su
 

  

  

Él
 O 4 

ba
 

>
 

o
 

  

Ñ le 

  

a 

  

A 

  

  
  

    

te
 4 

q
 

| F | | | ¿ 

 


